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1. En 2010 México y la Unión Europea (UE) conmemoran el X aniversario de su Acuerdo de 
Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación, en particular de su tratado de libre 
comercio, el TLCUEM, en vigor desde el 1 de julio de 2000. 

2. México y la UE fueron pioneros al suscribir ese primer acuerdo integral transatlántico; ahora son 
también socios estratégicos y cuentan con un plan ejecutivo de acción, el cual fue aprobado durante 
la V Cumbre México-UE, celebrada el 16 de mayo de 2010, en España (ver).  

3. A diez años del TLCUEM, México y la UE han constatado la madurez y el dinamismo que han 
alcanzado sus relaciones económicas. 

4. La UE se ha consolidado como segundo socio comercial de México. Desde la entrada en vigor 
del TLCUEM, el intercambio comercial aumentó 122 por ciento. No obstante el efecto de la 
crisis económica internacional sobre sus intercambios comerciales, durante el primer 
cuatrimestre de 2010 destaca la dinámica recuperación de las exportaciones mexicanas 
(crecimiento de 30 por ciento) y, en menor medida, la de las importaciones originarias de la UE 
(tasa de 15 por ciento). Al amparo del TLCUEM se han encontrado atractivos mercados para 
las exportaciones mexicanas de productos agropecuarios, químicos, maquinaria, equipo de 
transporte y manufacturas diversas.   

5. La UE es también la segunda fuente de inversión extranjera directa para México. A partir de la 
entrada en vigor del TLCUEM, y a marzo de 2010, la inversión acumulada superó los 80 mil 
millones de dólares (equivalente a una tercera parte de la inversión extranjera directa recibida en 
el país), mientras que la de México en la UE es de alrededor de 16 mil millones de dólares. (Ver 
información estadística más detallada). 

6. Dado el interés de ampliar la cobertura de su área de libre comercio, México y la UE continúan 
trabajando en una liberalización comercial adicional con base en las cláusulas de revisión del 
TLCUEM y que cubren a los productos agropecuarios excluidos, al comercio de servicios y a la 
inversión.  

7. México y la UE han venido ejecutando programas de cooperación económica con miras al 
mejor aprovechamiento de las ventajas que ofrece el TLCUEM y al fortalecimiento de las 
relaciones económicas y empresariales. En diciembre de 2009 concluyó la ejecución del 
Programa Integral de Apoyo para Pequeña y Mediana Empresa (PIAPYME). Actualmente, y 
hasta diciembre de 2011, continuará la del Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre 
Comercio entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM). 

8. Ambos programas han reforzado la comunicación y el trabajo intergubernamental entre México 
y la UE, creando así un ambiente propicio para continuar con una nueva fase de cooperación 
económica en materia de promoción de la exportación de las PYMEs mexicanas con base en la 
innovación y la competitividad, el cual estará a cargo de ProMéxico. 

9. A 10 años de la entrada en vigor del TLCUEM, México y la UE cuentan con el marco jurídico y 
los fundamentos económicos para continuar con el fortalecimiento y la profundización de sus 
relaciones comerciales y empresariales, apoyándose en la cooperación económica y en las 
acciones de coordinación que instrumenten en su calidad de socios estratégicos. 

http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/key_documents/mexico/strategic_partnership_es.pdf
http://www.economia.gob.mx/swb/es/economia/p_europa
http://www.economia.gob.mx/swb/es/economia/p_europa
http://www.protlcuem.gob.mx/

